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ESULTADOS DEFINITIVOS DE LA
CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA VINCULACIÓN DE ESTUDIANTES AUXILIARES DE
ADMINISTRACIÓI,¡ OCI PROGRAMA DE INGENIER|A DE SISTEMAS Y COI¡PUTNCIÓN .
cRupo 22, pARA Los sEmEsrnes ecnoÉ¡¡ilcos DE LA vlcENctA 2026, sE
CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCC¡¡ EST|MUIOS CCOHÓI¡ICOS"

'PoR MEDro DE LA 
"ro. ".TJJ,_lg^p2q*

La Vicerrectoría Admin¡strativa y Financiera de la Universidad del Qu¡ndío en e.jercicio de sus
facultades legales y Estatularias, especialmente las conferidas en la Resoluc¡ón áe Rectoria No
12359 del 18 de enero de 2024, modificada por la Resoluc¡ón de Rectoría No. io1 del 11 de
febrero de 2025, y adicionada por la Resolución de Rectoría No. 066 del 04 de febrero de 2026.

UNTVERSIDAD
oet. oulxoío.

Res.MEr,l 014915, 02AGo 2022

VICERRECTORh NOM¡HISTRATMA Y FINANCIERA

OLUCIÓN N' 180

CONSIDERANDO:

A. Que el artículo 69 de la constitución Política de colombia, establece: "se garantiza la
autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus
propios estatutos de acuerdo con la Ley. La Ley estabtecerá un régimen especial para
las universidades del Esfado. "

B. Que mediante la Resolución de Rectoría No.'12359 del 18 de enero de 2024, se
estableció el nuevo reglamento de selección y vinculación de los estud¡antes en la
modal¡dad de auxiliares de docencia, auxiliares de adm¡nistración, auxiliares de
investigación y extens¡ón.

D. Que se profirió la Resolución de Rectoria No. 066 del 04 de febrero de 2026, "por medio
de la cual se adiciona un parágrafo al articulo tercero de la Resotución de Rectoría No.
12359 del 18 de enero de 2024, modificada por la Resolución de Rectoría No. 101 del
1 1 de febrero de 2025"

E. Que la Universidad del Quindío requiere de la vinculación de estudiantes auxiliares de
administración para los semestres académicos de la vigencia 2026, con el fin de dar
apoyo en la gestión documental de las dependencias, apoyar en la digitación de datos y
consecución de información requerida por las dependencias, asesorar a los usuarios en
el manejo de equipos informát¡cos, facil¡tar el préstamo de equipos y elementos
tecnológicos en salones y salas de sistemas y apoyar el control de inventarios, apoyar la
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C. Queseexp¡dió la Resolución de Rectoría No. 101 del 1l de febrero de 2O2S,,,por med¡o
de la cual se modifica la resolución de rectoría número 12359 de 2024, "por medio del
cual se establece el nuevo reglamento de selección y vinculación de los estudiantes en
la modalidad de auxiliares de docencia, auxiliares de administración, auxiliares de
investigación y extensión" y se deroga la Resotución de Rectoria No. 12427 de 2024".

UNIQUINDI@, rn c0nexión territorial
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CONVOCATORN PÚSI-ICE PARA LA VI¡.¡CUIEC¡ÓH DE ESTUDIANTES AUXILIARES DE
ADMINISTRACIÓT.¡ OEI PROGRAMA DE INGENIERIA DE SISTEMAS Y COI,¡PUTNCIÓ¡.¡ -
GRUPo 22, PARA Los SEMESTReS ecloÉ¡u|cos DE LA VIGENCIA 2026, sE
CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN ESTIMULOS ECOHÓ¡IICOS"

difusión de información a través de los canales institucionales y las demás que
establezca la dependencia solicitante y estén avaladas por el vicerrector (a)
Administrativo y Financiero.

F. Que, en tal sentido, se profirió por parte de la v¡cerrectoría Adm¡n¡strat¡va y Financiera,
la Resolución No. 079 del 09 de febrero del año 2026 "por medio de la cuat se abre
convocatoria pública para la vinculación de estudiantes auxiliares de admin¡stración,
para los semesfres académicos de la vigencia 2026", en la que se dio apertura a
cincuenta y cinco (55) grupos conformados de acuerdo a las necesidades
administrativas de cada dependencia, programa académico y/o facultad.

G. Que la mencionada convocatoria, requería para el GRUpO 22, el sigu¡ente perfil de
auxiliar de adminislración:

GRUPO 22: ESTUDIANTES AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN PARA BRINDAR APOYO EN
LA AUTOEVALUACIÓN CON FINES DE RENOVACIÓN DE ACREDITACIÓN EN ALTA
CAL|DAD DEL PRoGRAMA oe l¡leeNlenla DE S|STEMAS y coMpuTActóN, - Dos (2)
auxiliares de admin¡stración para brindar apoyo en la renovación de Acred¡tación en Alta Calidad
del Programa de lngen¡erfa de S¡stemas y Computac¡ón.

Se les asignará 100 horas semeslrales a cada uno. Los estud¡antes aux¡l¡ares de adm¡nistración
acordarán con la dependenc¡a o programa académico, los horar¡os para cumplir sus labores.

No aplica prueba técnica

H. Que, una vez agotadas las etapas del cronograma, establecidas en el artículo segundo
de la c¡tada Resoluc¡ón de convocatoria, se rem¡t¡ó por parte del com¡té evaluador, el
informe el día 19 de febrero de la presente anualidad a la Vicerrectoría Administrativa y
Financiera, con los resultados definitivos de la convocatoria pública para la vrnculación
de estudiantes auxiliares de administración, de acuerdo a la descripción del pefil del
grupo 22, señalando los estudiantes que conforman la lista elegibles para el mencionado
grupo para la vigencia 2026, así como también a quienes se les deberá reconocer el
estímulo económico para el semestre académico 2026-1.

UNfVERSIDAD
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NOTA: Los auxiliares deben tener conocim¡enlo y manejo en herramientas ofimát¡cas.
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"poR MEDro DE LA cuAL sE +üJt\8^P20*ESULTAD.. DEFtNtrtvos DE LA

coNVOCATORn púALlcl PARA LA VINCUUCIÓI¡ DE ESTUDIANTES AUxILIARES DE

ADMINIsTRAC¡óN DEL pROGRAMA DE INGENIERíA DE SIsTEMAs Y COMPUTAcIÓN -

GRUPO 22, PARA LOS SEMESTRES ACADÉUICOS DE LA VIGENCIA2026, SE CONFORMA

UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN ESTíMULOS ECONÓMICOS"

UN[@U[NDíO, rn conexión territorial

l. Que, en virtud de lo expuesto, la Vicerrectora Administrativa y Financiera de la Universidad

del Quindío,

RESUELVE:

eRTíCUIO pRIMERO: PUBLICAR tos sigu¡entes resultados definitivos de los estud¡antes

habilitados (que superaron los requ¡s¡tos establecidos en la convocatoria realizada mediante

Resolución No. 079 del Og de febrero del año 2026) y los no habilitados, que se ¡nscr¡b¡eron al

perfil establecido en el grupo 22, así:

GRUPO 22: ESTUDIANTESAUXILIARES DEADMINISTRACóN PARA BRINDARAPOYO EN

LA AUTOEVALUACIÓN CON FINES DE RENOVACIÓN OE ECNEDITACIÓN EN ALTA

CALIDAD DEL PROGRAMA DE INGENIERíA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN, - DOS (2)

auxiliares de admin¡stración para brindar apoyo en la renovación de Acreditación en Alta Calidad

del Programa de lngeniería de Sistemas y Computación.

ARTíCULO sEGUNDo: LISTA DE ELEGIBLES. Conformar la siguiente lista de elegibles, para
el grupo 22, con los estudiantes habil¡tados de acuerdo a los resultados definitivos reportados por
el programa académico, facultad o dependencia encargada, así:

,s

UNTVERSIDAD
DEL QUINDIO O

Res.MEN 014915 - 024G0 2022

BENovACTóN ACBEDnAcTóN

VTCERRECTOR¡A AOM¡NISTRITÍVA Y F¡NANCIERA

No.
Nombres y
apell¡dos

T¡po do
doc. de

¡dent¡dad

No- de
documento
de ¡dentidad

Programa
académico

Calificación
(Puntaie

obtenido)

Habil¡tado
I

No
hab¡litado

Observaciones

1 cc 1094890014 4.8 Hab¡litado

2
Julián Andrés

Hoyos
Gómez

1094882679

lngeniería de

Sistemas y

Computación

4.7 Habilitado

3
Juan Esteban

Soto Pérez
cc

lngen¡ería de
S¡stemas y

Computación

4.0 Habilitado

4
Natalia
Tejada

Cardona
1092851258

lngenie.ía de
Sistemas y

Computación

Habilitado

ñ

E
?

3

)

Diego
Alejandro

Flores
Quintero

lngenierla de
S¡stemas y

Computación

10so272522

cc 3.9
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UN[QUtNDÍCI, rn conexión territorial

No. Nombres y apellidos
Tipo de
doc. de

¡dentidad

No. de
¡dentif¡cac¡ón

Cal¡ficación
(Puntaje

obten¡do)

1
D¡ego Alejandro Flores

Quintero
cc '10948900'r4 lngen¡ería de Sistemas

y Computación
4.8

2
Julián Andrés Hoyos

Gómez
cc 1094882679 4.7

1090272522
lngeniería de S¡stemas y

Computación
4.O

4 1092851258
lngeniería de Sistemas y

Computación
3.9

Carrera 15 Calle 12 Norte Tel: (606) 7 35 93 00 Armen¡a - Qu¡ndío - Cotombia
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GRUpO 22: ESTUOTANTES AUXTLTARES DE ADMINISTRACIÓN PARA BRINDAR APOYO EN

LA AUTOEVALUACIÓN CON FINES DE RENOVACIÓ¡.¡ OE ICNEDITACÉN EN ALTA

CALIDAD DEL PROGRAMA DE INGENIERíA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN, - DOS (2)

auxiliares de administración para brindar apoyo en la renovación de Acreditación en Alta Calidad

del Programa de lngenierÍa de Sistemas y Computación.

PARÁGRAFO PRIMERO: De la citada lista de elegibles, se reconocerá el ¡ncent¡vo económ¡co
en estricto orden de elegib¡lidad y de acuerdo al número de vacantes ofertado para la vigencia
2026-1, lo cual se señalará en el artículo siguiente.

PARÁGRAFO SEGUNDO: La vigencia de la lista de elegibles será por los periodos académicos
2026-ly 2026 -ll.

PARÁGRAFO TERCERO: Para agotar la lista de elegibles, deberá atenderse a las disposiciones
de la Resolución de Rectoría No. 12359 del 18 de enero de 2024, modificada por la Resolución
de Rectoría No. 101 del 1 1 de febrero de 2025, y adicionada por la Resoluc¡ón de Rectoría No.
066 del 04 de febrero de 2026 por parte de quien sea designado como supervisor.

ARTíCULo TERCERo: REcoNocER uN ESTíMULo EcoNÓMlco a los siguientes
estudiantes, quienes, de acuerdo con el informe del com¡té evaluador y conforme a lo descrito en
el artículo segundo, se encuentran como primeros en orden de elegibilidad para ocupar las plazas
ofertadas en los grupos descr¡tos a continuación, y quienes se vincularán como auxiliares de
administración en la Universidad del Quindío, por el semestre 2026-1.

ñ

\(

Programa académico

lngen¡ería de Sistemas
y Computac¡ón

3
Juan Esteban Soto

Pé¡ez

Natal¡a Tejada
Cardona
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.,POR MEDIO DE LA CUAL SE-PUBLICAN RESULTAOOS DEFINITIVOS DE LA
CONVOCATORN PÚBLICA PARA LA VINCULACIÓN DE ESTUDIANTES AUXILIARES DE

ADMINISTRACIóN DEL PROGRAMA DE INGENIERíA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN -

GRUPO 22, PARA LOS SEMESTRES ACADÉMICOS DE LA VIGENCIA 2026, SE CONFORMA
UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN ESTÍMULOS ECONÓMIGOS"

qNIVERSIDAD
DEL AOINDiO O

Bes.t¡EN 014915 02AGo 2022

RENOVACIÓN ACREDITACIÓN

vrcERREcroRír no¡¡ulsrnnrvA Y FtNANcIERA

GRUPO 22: ESTUDIANTES AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓT.¡ PIM BRINDAR APOYO EN

LA AUToEVALuaclót¡ coN F¡NES DE RENovActóH oe acREoltactóN EN ALTA
CALTDAD DEL pRocRAMA DE rNGENrEnh oe slsreuAs Y coMPurAclÓN, - Dos (2)

auxiliares de administración para brindar apoyo en la renovación de Acred¡tación en Alta Calidad

del Programa de lngeniería de Sistemas y Computación.

,k
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No
Nombres y
apellidos

Tipo de
doc. de

¡dent¡dad

No, de
identificación

Programa
académ¡co

Horas
as¡gnadas

Valor Total

1
D¡ego Alejandro
Flores Quintero

cc 1094890014
lngenierÍa de
S¡stemas y

Computación
100 $ I ,459,100

2
Julián Andrés
Hoyos Gómez

1094882679
lngenierÍa de
Sistemas y

Computación
s 1,459,100

Caffera 15 Calle 12 Norte Tel: (606) 7 35 93 00 Armen¡a - Qu¡ndío - Colomb¡a
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PARÁGRAFO PRIMERO: El estímulo económico será reconocido en dos pagos durante el
semestre académico, según las act¡v¡dades desarrolladas por los auxiliares y avaladas por el
supervisor en el transcurso del periodo académico.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez se publique la presente resolución, se deberá solicitar el
registro presupuestal por parte de las decanaturas y dependencias adm¡nistrat¡vas a la Dirección
Financiera dentro de los ocho (08) días hábiles siguientes, anexando la documentación de los
estudiantes auxiliares de administración (Documento de identidad, RUT - Registro Único
Tr¡butario y Certificación Bancaria) en un archivo en formato PDF por cada estudiante, Certificado
de D¡spon¡b¡lídad Presupuestal y copia de la presente resolución.

PARÁGRAFO TERCERO: Para el reconoc¡m¡ento del estímulo económico, el supervisor deberá
emitir la certificac¡ón de cumplimiento de las horas respect¡vas por parte de los auxiliares en el
formato pdf vigente del Sistema lntegrado de Gestión, la cual será remitida en forma digital a la
Oficina de Asuntos Administrativos y Adquisiciones, al correo electrónico
cumolidoauxiliares@uniquindio. edu.co para el trámite del pago correspondiente.

PARÁGRAFO CUARTO: Para continuar con el derecho a seguir vinculado en el semestre
académico 2026-ll, previa neces¡dad de la ¡nstitución para continuar con Ia vinculación, y que se
cuente con la respect¡va d¡sponib¡lidad presupuestal, el estudiante reconoc¡do con el presente
estímulo económico, deberá conservar los requisitos señalados en los literales A, B, D, E y G

UN[QU[ND[@, rn conexión territoriat

cc '100
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RESOLUCIÓN
2 3 rEü 2026- PUBLICAN.POR MEDIO DE LA CUAL SE

CONVOCATORN PÚBLICA PARA LA V]NCULAC¡ÓN DE ESTUDIANTES AUXILIARES DE
ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN .
GRUPO 22, PARA LOS SEMESTRES ACADÉMICOS DE LA VIGENC]A 2026, SE
CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOGEN ESTfMULOS ECONÓMICOS"

del artículo tercero de la Resolución de Rectoría No. "12359 del 18 de enero de 2024,
modificada por la Resolución de Rectoría No. 101 del 'l I de febrero de 2025, y adicionada por
la Resolución de Rectoría No. 066 del 04 de febrero de 2026, que corresponden a: A) Tener
calidad de estudiante regular, es dec¡r, debe haber realizado reg¡stro académico y financiero B)
Haber obtenido como mínimo un promedio académico de 3.5 en el semestre ¡nmediatamente
anterior. D) Tener como mínimo tres espac¡os académicos registrados en el respectivo
semestre académico. E) Haber aprobado la total¡dad de las asignaturas cursadas en el
semestre académico ¡nmediatamente anterior. G) No tener sanc¡ón disciplinar¡a vigente y los
requisitos específicos que se hayan establecido.

ART|CULO CUARTO: Designar como supervisor al Director de Programa de lngeniería de
Sistemas y Computación quien tendrá las siguientes obligaciones:

l. La responsabilidad de velar por el cumplimiento de las obligaciones encomendadas a
cada auxiliar, para el respectivo reconocimiento del estímulo económico.

2. lnformar a la Vicerrectora Administrativa y F¡nanc¡era, cada vez que deba hacerse uso
de la lista de elegibles respectiva, conforme a las previsiones normativas contempladas
en la Resolución de Rectoría No.12359 del I 8 de enero de 2024 modifrcada por la
Resolución de Rectoría No. 101 del 1 1 de febrero de 2025, y adicionada por la
Resolución de Rectoría No. 066 del 04 de febrero de 2026.

3. Certificar a la Vicerrectora Adm¡nistrativa y Financiera antes de dar inicio al período
académico 2026-ll, el cumplimiento de los requis¡tos por parte de los estudiantes que
recibieron el reconocimiento del estimulo en el periodo 2026-1, y cumplan con los
requisitos para para continuar con el derecho a rec¡bir el estímulo para el próximo
semestre académico, lo cual será reconocido mediante resolución de la Vicerrectoría
Administrat¡va y Financiera.

ART|CULO QUINTo: ACTIVIDADES A EJECUTAR Y No EXISTENCIA DE RELACIÓN
LABORAL: Los estudiantes auxiliares de administración, apoyarán en las actividades
relacionadas en la convocatoria, y en todo caso, estás no constituyen relación laboral o
contractual alguna.

ART|CULO SEXTO: APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: Et reconocimiento del presente
estimulo económico está respaldado por el Certificado de Dispon¡bilidad Presupuestal N" 727
del 29 de enero de 2026, rubro N" 2.3.2.02.02.009.01.02015-20 con CPC 929'19 por valor de
DOS MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE
($2.918.200,00) expedido por la D¡rectora Financiera de la Universidad del Quindio.

,-\-.>
t4

UNIVERSIDAD
DEL OUINDíO O

Bes.l\¡EN 0140r! 02400 20?2

REN0VAC óN Al]frt DriAo 0¡l

V]CERRECTOR¡A IOM¡N¡STR.ITIVA Y FINANCIERA

N..., l g0

RESULTADOS DEF¡NITIVOS DE LA

UN[@U[NDíO, r, conexión territorial
Carer¿ 15 Calle 12ltlorte TeI (606) 7 35 93 00 Armenia - ou¡ndio - Co¡o,nb¡¿

éL\



vrcERREcroRle noulN¡stRatvA y FtNANctERA

UNIVERSIDAD
oel ourxoío "nes IVIEN 014915 02460 202,

¡esolucÉH H. - 180
.¿Jráil"IHRESULTAD.' DEFlNrrvos DE"POR MEDIO DE LA CUAL S LA

CONVOCATORII PÚEL¡CN PARA LA V¡HCUI-IC¡ÓI.¡ DE ESTUDIANTES AUXILIARES DE
ADMINISTRACTÓN DEL PROGRAMA OC IHCE¡¡¡CNh DE SISTEMAS Y COI¡IPUTICIÓH .
cRupo 22, pARA Los sEMEsrRes tcloÉmrcos DE LA vlcENctA 2026, sE
CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCE¡¡ ESTI¡¡IUI.OS ECONÓM¡COS"

PUBLíeuEsE y cúMpLAsE

DadaenArmenia(Quindío), 
¿ 3 FEB 2020

ESTEL r-ópEZDEC D
ministrat¡va nanctera

\i;I
f

.

idosNombres y Firma

Robinson Pu¡gar¡n G iraldo - Oiector del Programa de
lngeniería de S,stemas y Computación

- protesional universitar¡o de lá
Vicerrectoría Adm¡nistrativa y Financ¡era

L¡l¡ana Camona Nieto

/itro a"*
allego Arturo - Profes¡onalde la DirecciónNathalié G

Jurídica
REVISÓ

Victor Alfonso Vé lez Muñoz - Director Jur¡d¡co
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ARTfcuLo sÉprt¡o: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
publicación.

PRoYECTÓ Y ELABoRÓ:

asl las respoñsabilidad.
furlc¡ona.ios
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